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1.​ TIPO DE INFORME 
 
INFORME PARCIAL                                         INFORME FINAL  

 
Cuota Número _1__ 
  

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato u Orden de compra y/o servicio o Aceptación de oferta No. 144729 
Nombre del contratista: PANAMERICANA OUTSOURCING S.A  
Documento de identificación del Contratista: NIT 830.077.655-6 
Nombre (s) del supervisor (es): Juan Manuel Caicedo Cardona – Jefe oficina de 
comunicaciones  
Organismo: Secretaría de Gobierno No. Teléfono: 6682530 
Objeto del contrato u Orden de compra y/o servicio o Aceptación de oferta No.: 144279. 
Adquirir licencias Creative Cloud todas las Aplicaciones. Licenciamiento mínimo de 1 año, 
para la Secretaría de Gobierno – Oficina de Comunicaciones de la Alcaldía de Santiago 
de Cali, en desarrollo de las actividades del proyecto denominado: “Divulgación de la 
gestión pública del distrito de Santiago de Cali”, con ficha BP-26005269. 

3.​ INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio Fecha Terminación 

10/abr/2025 30/abr/2025 
Modificación al contrato: N/A 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 

 

4.​ INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de setenta y dos millones doscientos 
veinticinco mil pesos ($72.225.000) m/cte. 
Adición: N/A 
Prórroga: N/A 
Resumen contable y financiero: 
 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 
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Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
Cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por 
Cancelar 

$72.225.000 $72.225.000 $0 $0 
 

 
INFORMACIÓN DEL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL: 

La suscrita revisora fiscal Sara Milena Valencia Bernate con TP 224750 -T, indica que, 
mediante certificado fechado del 21 de abril de 2025, PANAMERICANA OUTSOURCING 
S.A. NIT. 830.077.655-6, y de acuerdo con la planilla de aportes parafiscales No. 
85593595 del 09 de abril de 2025, efectuó el pago dentro de los plazos otorgados por la 
ley en relación con las siguientes obligaciones: 

 - Entidades Promotoras de Salud, Administradoras de Fondos de Pensiones y 
Cesantías, Administradora de Riesgos Laborales “ARL”, Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA. 

La compañía ha cumplido durante los últimos seis (6) meses anteriores con los aportes y 
se encuentra al día con estos conceptos. Lo anterior dando cumplimiento al inciso tercero 
del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

PERSONA NATURAL: N/A 
Datos Certificación o Planilla de Pago de persona Natural 
No. Planilla: N/A 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: N/A 
Operador: N/A 
Fecha de Pago: N/A 
Periodo de Pago de la Seguridad Social: N/A 
 
Observaciones al informe contable y financiero: De acuerdo con el Decreto 1990 del 6 de 
diciembre de 2016 artículo 3.2.2.1, Panamericana - Outsourcing,tiene plazo para pagar 
sus aportes de parafiscales hasta el día 11° hábil de cada mes, lo anterior, corresponde a 
los dos últimos dígitos de verificación. 
 
Por lo anterior, se acepta el certificado de parafiscales de fecha 21 de abril de 2025 y el 
pago de la planilla con fecha del 09 de abril de 2025. 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 
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5.​ INFORME TÉCNICO 

RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS: 
 
Se recibe a entera satisfacción de SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – 
SECRETARÍA DE GOBIERNO las 15 licencias con base en las condiciones establecidas 
en la orden de compra No.144279 y que a continuación se describen: 

Ítem Descripción de los 
bienes 

Unidad de 
medida 

Cant. 
Contratada 

Cant. 
Entregada a la 
fecha 

Cantidad 
acumulada a 
la fecha 

1 Creative cloud todas 
las aplicaciones Unidad 15 15 15 

 
A continuación, se describen las actividades de supervisión, donde se verificaron 
aspectos técnicos, administrativos, financieros, contables y jurídicos en la ejecución del 
contrato, cumpliendo con las normas aplicables a dicha tarea y las cuales están alineadas 
según disposiciones presentadas en el Manual de Contratación de la Alcaldía de 
Santiago de Cali (numeral 14 – vigilancia contractual) y en donde adicionalmente se 
complementaron de acuerdo con la naturaleza y complejidad del presente contrato.  
 
De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta la ejecución del contrato mencionado 
anteriormente, suscrito con PANAMERICANA OUTSOURCING S.A, y su representante 
legal Carlos Alberto Franco Ríos, el supervisor Juan Manuel Caicedo Cardona, junto con 
el equipo apoyo a la supervisión, presentan el siguiente informe para realizar el pago de 
la cuota 1. 
 
VIGILANCIA ADMINISTRATIVA: Se veló por parte del supervisor y apoyo a la supervisión 
de la orden de compra No. 144279, por garantizar los resultados esperados en 
cumplimiento del objeto contractual como se puede evidenciar a continuación:     
 
 

●​ Conocer la documentación producida en las fases de planeación y selección, de 
forma que pueda identificar la necesidad, las especificaciones y las 
consideraciones del valor por Dinero que permitieron la selección del contratista.  

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 3 de 15 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN  

(MIPG) 
 
 

INFORME DE SUPERVISIÓN DE 
CONTRATO 

MAJA01.04.03.P002.F003 

VERSIÓN 002 

 

Dando cumplimiento a esta actividad se verificó los documentos que reposan en la 
carpeta física y en la plataforma de la Tienda Virtual: 

-​ Ficha de estadística básica de inversión BP-26005269 con su respectiva cadena 
de valor. 

-​ Designación equipo estructurador de procesos contractuales.  
-​ Requerimiento para adquisiciones, bienes, obras y/o servicios.  
-​ Estructuración del análisis del sector. 
-​ Estudios previos. 
-​ Certificado de disponibilidad presupuestal No. 3600011523 expedido el 31 de 

marzo de 2025. 
-​ Oficio No. 202541120600000684 solicitando concepto de viabilidad para la 

adquisición de licencias Creative Cloud todas las Aplicaciones proyectadas en el 
mes de enero vigencia 2025. 

-​ Formato magt04.04.04.01.p001.f001 - Solicitud concepto de viabilidad.  
-​ Oficio No. 202541340200003414 donde la Subdirección de Tecnología Digital, da 

viabilidad para la adquisición de las licencias.  
-​ Pantallazo de la solicitud No. 237668 por el cual se inicia el proceso de compra de 

las licencias por la plataforma de la Tienda Virtual de Colombia Compra Eficiente.  

 
-​ Orden de compra No. 144279 emitido el 31 de marzo de 2025. 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 
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-​ Registro presupuestal de compromiso No. 4500364351 expedido el 10 de abril del 

2025. 
-​ Acta de inicio del 10 de abril del 2025. 
-​ Designación de supervisión del 21 de abril del 2025.  

 
 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
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●​ Conocer la matriz de riesgos y los tratamientos previstos para los mismos, advertir 

oportunamente las situaciones que constituyan riesgos o afecten la eficiencia del 
contrato y tomar las medidas necesarias para mitigar los mismos, según lo 
establecido en la matriz.  

-      Se verificó la matriz de riesgos de la orden de compra No. 144279, donde se 
evidencia riesgos que hacen parte de la planeación, selección, adjudicación y 
ejecución de la orden de compra. 

-​ Verificar que el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral por parte del Contratista sea de manera oportuna. Constatar que los 
aportes se realicen a las entidades respectivas, con base en lo estipulado en la 
oferta y la normativa vigente.  

Se verificó el certificado de parafiscales presentado por Sara Milena Valencia Bernate 
revisora fiscal principal de PANAMERICANA OUTSOURCING S.A., constatando que el 
pago de la planilla (Mi Planilla) No. 85593595 del 09 de abril de 2025 se realizó de 
acuerdo con las fechas establecidas por el Decreto 923 de 31 de mayo de 2017. 

  

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 
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De acuerdo con registros contables, los soportes de pago y demás documentos soporte 
suministrados por PANAMERICANA OUTSOURCING S.A, la compañía ha realizado el 
pago por concepto de aportes al sistemas de seguridad social integral (salud, pensión y 
riesgos profesionales) y parafiscales (aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF 
y SENA) correspondiente al mes de abril mediante la planilla integrada de liquidación No. 
85593595 por valor de $84.521.100.  

Se verificó que la planilla aportada por el proveedor fuera la misma que están 
certificando.  

●​ Elaborar todas las actas que se generen dentro de la ejecución del contrato. 

Con acta de reunión No. 144279-1 del 22 abril, se recibieron y verificaron la entrega de 
15 licencias Adobe Creative Cloud.  

VIGILANCIA JURÍDICA: Se verificó que la orden de compra cumpliera con los requisitos 
legales exigidos por la normativa colombiana (Ley 80 de 1993, Decreto 4170 de 2011, 
etc). 

Asimismo, se verificó que el distribuidor autorizado, tuviera la capacidad legal para 
contratar con el estado.  

Se verificó que la compra se ajusta a las reglas de Colombia Compra Eficiente (grandes 
superficies por tienda virtual) y las políticas de contratación.   

Se verificó que la orden de compra no fue objeto de adiciones,  prórrogas ni 
suspensiones durante el término de ejecución.  

Se realizó el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

VIGILANCIA TÉCNICA: Se verificó el cumplimiento de las especificaciones técnicas de la 
Tienda Virtual y lo establecido en los estudios previos. 

De acuerdo con el acta de reunión No. 144279-1 del 22 de abril de 2025, el supervisor 
junto con el equipo de apoyo a la supervisión y el contratista Juan Esteban Zambrano, 
verificaron que las 15 licencias entregadas por el proveedor Panamericana tuvieran las 
mismas especificaciones técnicas de la orden de compra No. 144279. 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 
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Panamericana, envió por correo electrónico el 15 de abril, el enlace para iniciar sesión en 
la plataforma de Adobe Admin Console, este fue enviado a Juan Esteban Zambrano 
quien hace parte del comité tecnológico operativo – CTO de la Alcaldía de Santiago de 
Cali en representación de la Secretaría de Gobierno, para que administre los derechos de 
adobe adquiridos. 

Al ingresar a la plataforma Adobe Admin Console se evidencia las 15 licencias, las cuales 
cumple con las especificaciones técnicas requeridas de la siguiente manera: 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 
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Una vez verificadas las licencias, se solicita al área encargada de la Secretaría para 
realizar la entrada al almacén de las 15 licencias.  

VIGILANCIA FINANCIERA, PRESUPUESTAL Y CONTABLE: 

●    Verificar que el contrato tenga el registro presupuestal de compromiso (RPC) y 
la planeación de los pagos previstos. 

 Se valida que el contrato de Panamericana cuenta con su respectivo registro 
presupuestal de compromiso (RPC) No. 4500364351 del 10 de abril de 2025, por valor de 
SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($ 
75.225.000.), valor que corresponde a lo establecido en la orden de compra y en la 
programación del PAC, debidamente firmado por el ordenador del gasto. 

 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 
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También se evidencia el CDP No. 3600011523 del 31 marzo 2025 debidamente firmados 

 

 ●       Revisar las facturas o cuentas de cobro, junto con sus respectivos soportes, antes de 
que estas sean tramitadas y verificar que los valores facturados correspondan a los 
precios pactados, con sus respectivos tributos. 

Se realizó la verificación de la factura Electrónica de Venta No. 4069788 de fecha 22 de 
abril de 2025 por valor de SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS M/CTE ($72.225.000), 

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 
1231 de 2008). Resolución DIAN autorización de numeración de facturación electrónica 
No. 18764077071624 del número 4062878 al 410000. Válida desde el 2024-08-13 hasta 
2025-08-13. 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 
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●       Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos al Contratista, incluyendo 
el recibo a satisfacción de los bienes, obras y/o servicios objeto del contrato. 

Se valida la entrega de: 

- Factura electrónica de venta No. 4069788 
- RUT vigente 
- Copia de la identificación del Representante Legal 
- Certificado de existencia y Representación legal vigente 
- Planilla de Pago 
- Certificado de parafiscales, debidamente firmado por el revisor fiscal 
- Copia de la identificación del revisor fiscal 
- Tarjeta Profesional del revisor fiscal 
- Realizar el informe de supervisión para el procedimiento de pago. 

El presente informe de supervisión constata la revisión y el cumplimiento en la entrega de 
las 15 licencias. 

●       Remitir al área encargada del organismo de realizar el trámite de pago ante el 
Departamento Administrativo de Hacienda y orientar al Contratista en cuanto a los 
mecanismos para consultar las retenciones realizadas en los pagos del contrato de 
acuerdo a los lineamientos del mismo organismo. 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 
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Entregado el presente informe, se procederá con la gestión ante el Departamento 
Administrativo de Hacienda, para la realización del pago. 

 ●       Documentar los pagos y ajustes que se hagan al contrato y controlar el balance 
presupuestal para efectos de los pagos y la liquidación del mismo. 

Como se evidencia en puntos anteriores, el balance y gestión de pagos se mantiene de 
acuerdo a lo contratado. 

●   Solicitar por escrito al Contratista la presentación oportuna de las facturas o 
cuentas de cobro, cuando estas no sean presentadas a tiempo, e informar al 
Ordenador del Gasto cuando se presenten demoras en los cobros o en los 
pagos, que puedan afectar el cumplimiento del objeto contractual. 

Se solicita por correo electrónico la presentación oportuna de la factura con los 
documentos requeridos para su respectiva radicación  para pago.  

 ●       Verificar que los bienes que se reciban en la ejecución del contrato cuenten con 
la entrada de mercancía en el sistema financieros de la Entidad, que aquellos que 
deban ser registrados o deban contar con derechos de autor, cuenten con dichos 
requisitos, para lo cual elevará la solicitud del trámite al área correspondiente. 

Se verifica la respectiva entrada de almacén en el sistema contable de la entidad - SAP 
con Valor de entrega de mercancía No. 5001361106 del 30 abril de 2025.  

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 
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OBSERVACIONES AL INFORME TÉCNICO: No se hacen observaciones en este 
periodo. 

 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

Firma Supervisor  
  
 
 
JUAN MANUEL CAICEDO CARDONA 
Jefe oficina de comunicaciones  
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Firma Apoyo a la supervisión: 
  
  
 
CLAUDIA KATHERINE ROMERO SALAZAR                                                            
Contratista  
 
 
 
LINA MARIA OSORIO BERMÚDEZ 
Contratista 
  
 

 
MARIA TERESA DELGADO OSPINA                                                         ​  
Contratista  
 
Fecha de suscripción del informe de supervisión: 13 de mayo de 2025 
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